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ENMIENDAS

PL-11 Por la que se concede un suplemento de crédito
de diez mil ciento noventa y seis millones de pesetas y un
crédito extraordinario por importe de novecientos se-
senta y siete millones de pesetas a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2000: enmiendas.

(Publicación: BOPC núm. 157, de 10/11/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 29
de noviembre de 2000, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

3.- ASUNTOS TRATADOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA

PROYECTOS DE LEY

PROYECTOS DE LEY

ENMIENDAS

PL-11 Por la que se concede un suplemento de crédito de diez mil ciento noventa y seis millones de
pesetas y un crédito extraordinario por importe de novecientos sesenta y siete millones de pesetas a los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2000: enmiendas.

Del Grupo Parlamentario Socialista Canario.
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PROYECTO DE LEY

3.1.- Por la que se concede un suplemento de crédito de
diez mil ciento noventa y seis millones de pesetas y un
crédito extraordinario por importe de novecientos sesenta
y siete millones de pesetas a los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2000:
enmiendas.

Acuerdo:
Vistas las enmiendas presentadas al proyecto de ley de

referencia, en el plazo de presentación de enmiendas a la
totalidad y al articulado, en conformidad con lo previsto en
los artículos 142.2 y 119 del Reglamento de la Cámara, se
acuerda admitir a trámite las enmiendas formuladas por el
Grupo Parlamentario Socialista Canario, entendiéndose
todas ellas como una única enmienda, y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la enmienda.
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En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 5 de diciembre de
2000.- EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

DEL GRUPO PARLAMENARIO SOCIALISTA CANARIO

(Registro de entrada núm. 2.031, de 29/11/00.)

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Socialista Canario PSC-PSOE,
al amparo de lo dispuesto en el art. 119 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmien-
das al Proyecto de Ley por la que se concede un suplemen-

to de crédito de diez mil ciento noventa y seis millones de
pesetas y un crédito extraordinario por importe de nove-
cientos sesenta y siete millones de pesetas a los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2000 (PL-11), numeradas del 1 al 6.

Canarias, a 28 de noviembre de 2000.- PORTAVOZ SUPLENTE

DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO, José
Alcaraz Abellán.

ENMIENDA NÚM. 1

ENMIENDA Nº 1: de supresión ANEXO I
Suplemento de Crédito

Sección 08
Servicio 09

Programa 462A

Suprimir el proyecto:

PROYECTO DENOMINACIÓN MUNICIPIO ISLA CÓDIGO IMPORTE

08409402 Radiotelevisión Canaria art. 42
de la Ley 8/1984, de 11 de
diciembre

Divers. Municip. Var. 44410 368.000.000

ENMIENDA NÚM. 2

ENMIENDA Nº 2: de modificación ANEXO I
Suplemento de Crédito

Sección 08

Sustituir:

TOTAL SECCIÓN 08: 578.000.000

Por:

TOTAL SECCIÓN 08: 210.000.000
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ENMIENDA NÚM. 3

ENMIENDA Nº 3: de modificación ANEXO I
Sección 14
Servicio 10

Programa 313A

Sustituir la tabla propuesta por la siguiente tabla:

SECCIÓN 14. CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO
SERVICIO 10. DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A DROGODEPENDENCIAS

PROGRAMA 313A. Atención a las drogodependencias
(Pesetas)

PROYECTOROYECTO DENOMINACIÓNENOMINACIÓN MUNICIPIOUNICIPIO ISLASLA CÓDIGOÓDIGO IMPORTEMPORTE

14426202 Cabildo Insular de Fuerteventura Puerto del Rosario Fuerteventura 46010 15.000.000

14426302 Ayuntamiento de Arucas Arucas Gran Canaria 45010 12.000.000

14426402 Ayuntamiento de San Bartolomé de
Tirajana

San Bartolomé de Tirajana Gran Canaria 45010 20.000.000

14426502 Ayuntamiento de San Nicolás de Tolentino San Nicolás de Tolentino Gran Canaria 45010 6.000.000

14426602 Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana Santa Lucía de Tirajana Gran Canaria 45010 98.773.614

14426702 Ayuntamiento de Tacoronte Tacoronte Tenerife 45010 8.000.000

14426802 Instituto Municipal Toxicomanías de Gáldar Gáldar Gran Canaria 45030 35.000.000

14426902 Asociación de Cooperación Juvenil San
Miguel

Santa Cruz de Tenerife Tenerife 48010 105.349.500

14427002 Asociación Norte de Tenerife de Atención a
Drogodependientes (ANTAD)

Puerto de la Cruz Tenerife 48010 45.486.156

14427102 Centro Español Solidaridad Islas Canarias
(CESICA)

Santa Cruz de Tenerife Tenerife 48010 33.516.500

14427202 Asociación Alcohólicos Rehabilitados Gran
Canaria (ARGRANC)

Las Palmas de Gran Canaria Gran Canaria 48010 3.000.000

14427302 Asociación GANDHI Las Palmas de Gran Canaria Gran Canaria 48010 113.655.879

14427402 Médicos del Mundo Las Palmas de Gran Canaria Gran Canaria 48010 5.000.000

14427502 Plataforma ciudadana contra la droga Las Palmas de Gran Canaria Gran Canaria 48010 83.218.351

14427602 Diversas asociaciones Varios Varias 48010 118.000.000

TOTAL SECCIÓN OTAL SECCIÓN 14:  702.000.000

ENMIENDA NÚM. 4

ENMIENDA Nº 4: de Adición ANEXO I
Sección 23
Servicio 01

Programa 323B

Añadir un nuevo proyecto:

SECCIÓN 23. CONSEJERÍA DE EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO 01. INSTITUTO CANARIO DE LA MUJER

PROGRAMA 323B. Promoción de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres

Plan de lucha contra la Violencia de Género, dotado con 150.000.000 de pesetas.
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ENMIENDA NÚM. 5

ENMIENDA Nº 5: de modificación ANEXO I
Sección 23
Servicio 07

Programa 313I

Sustituir la tabla propuesta por la siguiente:

SECCIÓN 23. CONSEJERÍA DE EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO 07. DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

PROGRAMA 313I. Integración social y Plan de lucha contra la pobreza y exclusión
(Pesetas)

PROYECTOROYECTO DENOMINACIÓNENOMINACIÓN MUNICIPIOUNICIPIO ISLASLA CÓDIGOÓDIGO IMPORTEMPORTE

23455302 Plan de Atención a Inmigrantes Divers. Municip. Var. 48011 85.000.000

ENMIENDA NÚM. 6

ENMIENDA Nº 6: de modificación ANEXO I
Sección 23
Servicio 08

Programa 313H

Sustituir la tabla propuesta por la siguiente:

SECCIÓN 23. CONSEJERÍA DE EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES
SERVICIO 08. DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DEL MENOR Y LA FAMILIA
PROGRAMA 313H. Prevención e Intervención en el área del Menor y la Familia

PROYECTOROYECTO DENOMINACIÓNENOMINACIÓN MUNICIPIOUNICIPIO ISLASLA CÓDIGOÓDIGO IMPORTEMPORTE

23455202 Atención a Menores Inmigrantes
(Plan Integral del Menor)

Divers. Municip. Var. 46011 120.000.000

TOTAL SECCIÓN 23: 355.000.000


